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Pago adelantado

fiarte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Fam ilia.

(De la Gaceta núm. 324.)

Gobierno (Civil.

Según me comunica el Alcalde 
de Arcos, el dia 10 de los corrientes 
fué encontrado abandonado en el 
campo de aquel término municipal 
un caballo de las señas siguientes: 

alzada de seis y media á siete cuar
tas, capón, pelo negro con manchas 
blancas en los costillares y en el lo
mo y herrado de todas las extre
midades.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y á fin de que la persona 
que se crea con derecho pueda re
clamar dicha res mostrenca en la 
citada Alcaldía, donde le será entre
gada acreditando la propiedad de 

la misma y mediante el abono de 
los gastos que haya ocasionado, ad
virtiendo que transcurridos 30 dias 
sin haber sido reclamado, se proce
derá á la venta de aquél en públi
ca subasta, de conformidad con lo 
que determina la Real orden de 8 
de Septiembre de 1878.

Burgos 18 de Noviembre de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

Nombre Fecha

Invasiones anteriores 
a[ mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la fecha. en

Defunciones
1 mes de la fecha.

DISTRITO PUEBLO de la de la GANADO GANADO GANADO OBSERVACIONES
enfermedad. aparición.

Ca
ballar. Lanar. Cabrio Ca

ballar.
Va- Lanar. Cabrio De 

cerda.
Ca

ballar.
Va

cuno. Cabrio, De 
cerda.

Aranda............. Baños de Valdearados. Viruela... Octubre. » 80 » > » » » » Quedan 80.
Roa................... Hoyuelos de Roa........ Idem.......... Idem.... 32 » 2» Quedan 32.
Villarcayo........ Castilla la Vieja.......... Carbunco bacterid.0 Idem.... » 1 » w » 2» 1 > 3»

Idem................. La Cerca .................... Idem......... Idem.... » 1 » > » 1 » >
Idem................. San Martin de Losa.-.. Idem......... Idem.. .. > 1 > 1 2» > »
Belorado.......... Belorado...................... Neumo-enterilis inf Idem... . > 2» » » 17 11 Quedan 6.
Miranda........... Parcorvo..................... Idem.......... Idem.... » » » » » 19 » 14 Quedan 5.
Castrugeriz....
Burgos.............

Melgar Fernamental..
Capital.........................

ídem.......... Idem... 2» )) » » 2» 18 2» 16 Quedan 2.
Tuberculesis... . Idem... . 2^ ' » 1 » 2» » » 1 » > 3>

Villadiego........
Burgos.............

Villadiego..................
Villalbilla....................

Muermo...
Durina... .

Idem....
Abril... 1

X> 
»

2»
»

2 I)
2»

» » > 1 »
» 2»

Queda 1. 
Idem.

Idem................. Mata............................. Idem......... Idem.... 1 > 3» 3> ;> I » » Idem.
Sedaño............. Herbosa........................ Idem......... Idem.... 2 > 3> 2» » > » 2» 2» Quedan 2.
Idem............... San Vicente................

Villafranca..................
Idem......... Idem.... 1 » » » » > » > $ 2» Queda 1.

Villlarcayo ....
Idem.. . .

Idem......... Idem... . 1 3> » 3» » » » » Idem.
Junta de Oteo.......... Idem......... Junio.. 1 » 2> X> » » 3> » > Idem.

Idem... Berberana................... Idem......... Idem.... 1 5> > 2» » Idem.
Idem... Oteo de Losa.............. Idem......... Idem.... 1 » 2» s 2» Idem.
Idem.... Bocos............................ Idem.......... Julio.... 1 •» 2t> » » » » 2» Idem.
Idem.... Cidad.......................... Idem......... Octubre. 2» > 1 na > » > » » Idem.
Idem....... Robledo...................... Idem......... Idem.... » 1 » 2» » » > Idem.
Salas................ Salas............................. Sarna....... Junio... » » 32 > » » > » 2» » 2» Curados 32.
Idem.. Pinilla.......................... Idem......... Idem.... » 140 » » x> » > > Curados 140.
Idem.. . Jaramillo..................... Idem......... Idem.... » 24 » > » » » » » Curados 24.
Idem.. .. Santo Domingo Idem......... Julio.... 420 » 2» » » » » Carados 402. Quedan 18.
Idem... Mamolar...................... Idem......... Idem.. .. » » 40 » > » » 2» » 3» » Curados 40.
Idem.. Huerta de Rey............ Idem......... Idem.... )) » 207 » » » » > 2» 2 » Curados 205.
Villarcayo.......
Idem. .

Junta de la Cerca....
Valdivielso ..

Idem......... Junio.. . » 18 94 » » 5> 3» » » 2» Curados 112.
Idem......... Idem.... 2» 20 197 » J) » $ » » Curados 122. Quedan 95.

Idem.. Arroyo......................... Idem......... Julio... . )) 300 153 )) 3> » » 2» » Quedan 453.
Idem.. . Hoz............................... Idem......... Junio... > 250 150 » 3» » 3» » » » » Quedan 400.

Quedan 460.
Curados 224.

Idem..., Panizares.................. Idem......... Idem... > 300 160 3> X> 3> » 2» )) >
Idem.. Montija . Idem......... Agosto..

Octubre.
3> 69 155 )) » )> x> s » 2» 3»

Idem., Irús.............................. Idem......... » 2E> 2» » » 69 147 > » 2» ¡Quedan 216.

Burgos 1 5 de Octubre de 1910,=:E1 Inspector provine íal V Bterin ario, Juan Bort.



Prflt)tbcníta$ jntririaks

Aranda de Duero

D. Victor Arranz Puente, suplente 
del Juzgado municipal de esta Ti
lla y en cargos por incompatibi
lidad del propietario.
Por el presente primer edicto 

hago saber: que en el juicio verbal 
civil pendiente en este Juzgado y 
en ejecución de sentencia, incoado 
por el Procurador del Juzgado don 
Leonardo Cabestrero Gil, como apo
derado de D.a Ecequiela Delgado 
Beltrán, viuda y de esta vecindad, 
contra Ramón Adrados Moral, veci
no de Villaverde Montejo, sobre 
pago de 275 pesetas de principal, 
más las costas y gastos, para cuyas 
responsabilidades se le embargaron 
los bienes siguientes:

Cuatro carros y medio de lagar, 
en el titulado del Medio, tasados en 
90 pesetas.

La mitad de un corral á la calle 
de la Puente, en 50.

Una bodega á las de Barrueco, 
en 50.

Una tierra al pago del cerro de 
la Serranilla, de 20 áreas, en 40.

Otra en la suerte de Cabeza de 
la Serranilla, de tres cuartas, en 50.

Otra tierra en las Cerradas, de 
id., en 30.

Otraen Los Enebralejos, de id., 
en 35.

Cuyas fincas radican en la juris
dicción y casco de Villaverde Mon
tejo y se sacan á subasta para el 
dia 9 del próximo mes de Diciem
bre, y hora de las doce de la ma
ñana en este Juzgado municipal y 
el de dicho Villaverde, y las perso
nas que se presenten á hacer pos
turas consignarán el 10 por 100 del 
valor por que salen á subasta, no 
admitiendo posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
guardándose las demás formalida
des prevenidas en la ley de Enjui
ciamiento civil.

Lo que se hace público para las 
personas que deseen tomar parte 
en la subasta.

Dado en Aranda de Duero á 14 
de Noviembre de 1910. = Victor 
Arranz. =Por su mandado, Aurelio 
Cabestrero.

Salas de los Infantes.

Elvira Martínez (Angel), domici 
liado últimamente en Rabanera del 
Pinar, comparecerá en término de 
diez dias ante este Juzgado de ins
trucción para que preste declara
ción en causa por sustracción de 
maderas.

Salas de los Infantes 16 de No
viembre de 1910. =El Actuario, Ju
lián Ruiz.

Gil Abad (Francisco), domiciliado 
últimamente en Palacios de la Sie
rra, comparecerá en término de 
diez dias ante la sala audiencia de 
este Juzgado para que preste de- 

i claración en causa por daños, ins
truida por este Juzgado.

Salas de los Infantes 17 de No
viembre de 1910. = El Actuario, 
Julián Ruiz.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Ciadoncha

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
semestre del corriente año.
El dia l.° de Enero se hizo entre

ga de la vara al Concejal D. Anto
nio Villanueva para constituir el 
Ayuntamiento y poniéndose enfer
mo se retiró con ella y no se cons
tituyó la Corporación.
El 7 se volvieron á reunir los Con

cejales y electos, correspondiendo 
presidir la sesión inaugural al Con
cejal D. Cándido Hernando; D. Anto 
nio Villanueva se negó á entregar
le la vara por creer que la presi
dencia le correspondía á dicho se
ñor,por lo que no quedó constituido 
el Ayuntamiento, llevándose el se
llo y la vara D. Antonio Villanueva.

El 13 fueron convocados los seño
res Concejales electos por el Sr. Re
gidor D. Cándido Hernando Alcalde, 
Concejal de mayor de edad, electo 
con arreglo al art. 29 de la ley á 
sesión inaugural; solo asistieron los 
Sres. Concejales D. Ramón Gonzá
lez y D. Lucio Cobos, y éstos pro
cedieron al nombramiento de Al
calde definitivo que recayó en don 
Cándido Hernando Alcalde, y de 
Regidor Síndico en D. Ramón Gon
zález Hernando, y por el orden de 
votos obtenidos quedó nombrado 
el Ayuntamiento con los Regidores 
siguientes: D. Flaviano Pérez Gó
mez, D. Antonio Villanueva Gutié 
rrez, D. Lucio Cobos González y 
D. Pedro Pérez García; quedando 
acordado celebrar las sesiones ordi
narias los domingos de cada sema
na y hora de las diez, cuyo acuerdo 
seipuso en conocimiento del Sr. Go
bernador civil como dicho señor 
ordenaba en comunicación del dia 
10 de Enero.

El mismo dia 13, previa convoca
toria hecha por el Concejal electo 
D. Antonio Villanueva Gutiérrez á 
sesión inaugural, se procedió al 
nombramiento de Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento y fué ele
gido D. Antonio Villanueva Gutié
rrez, y para Regidor Síndico Don 
Flaviano Pérez Gómez, y por orden 
de votos, Regidores D. Lucio Cobos 
González, D. Pedro Pérez Garcia, 
D. Candido Hernando Alcalde y don 
Ramón González Hernando, y de
signando para celebrar las sesiones 
ordinarias los viernes de cada se
mana y hora de las diez.

El 22 se convocó á sesión inaugu
ral para nombrar los cargos y dar 
cumplimiento á lo que el Sr. Go
bernador civil ordenaba en comu
nicación del dia 18 para proceder 
á la elección de Alcalde y demás 
cargos, y no estando de unánime - 

conformidad quien había de presi
dir la sesión, acordaron dar conoci
miento al Sr. Gobernador civil para 
que mandara un delegado á presi
dir la sesión inaugural.

El 26 se convocó á sesión inau
gural por el Sr. Concejal electo 
D. Cándido Hernando Alcalde, para 
el nombramiento de Alcalde y de
más cargos Concejiles, según le or
denaba el Sr. Gobernador civil en 
comunicación de fecha 24, y no ha
biendo asistido D. Flaviano Pérez 
Gómez, D. Antonio Villanueva Gu
tiérrez y D. Pedro Pérez Garcia 
á pesar de estar citados, procedién
dose al nombramiento de Alcalde, 
resultó elegido por tres votos Don 
Cándido Hernando Alcalde, y Regi
dor Síndico por igual número de 
votos D. Ramón González Hernan
do, quedando constituido el Ayun
tamiento con los Regidores D. Fla
viano Pérez Gómez, D. Antonio Vi
llanueva Gutiérrez, D. Lucio Cobos 
González y D. Pedro Pérez Garcia, 
y designando los domingos de cada 
semana y hora de las diez para ce
lebrar las sesiones ordinarias,dando 
conocimiento al Sr. Gobernador ci
vil como tenía ordenado en 24 del 
actual.

El 27 se convocó á sesión inaugu
ral por D. Antonio Villanueva, no 
asistiendo los Concejales D. Lucio 
Cobos González, Cándido Hernando 
Alcalde y Ramón González Her
nando; fué elegido para el cargo de 
Alcalde por tres votos D. Antonio 
Villanueva Gutiérrez y para Regi
dor Síndico D. Flaviano Pérez Gó
mez, formando el Ayuntamiento en 
esta forma: Regidores D. Lucio 
Cobos González, D. Pedro Pérez 
Garcia, D. Cándido Hernándo Al
calde y D. Ramón González Her
nando.

El 27, convocados á sesión inau
gural por el Regidor D. Cándido 
Hernando Alcalde, á las diez, para 
el nombramiento de Alcalde y de
más cargos, y dar cumplimiento á 
lo mandado por el Sr. Gobernador 
civil al oficio del dia 24, se proce
dió al nombramiento de Alcalde 
definitivo del Ayuntamiento, sien
do elegido por tres votos D. Cándi- 
Hernando Alcalde y por tres votos 
Regidor Sindico D. Ramón Gonzá
lez Hernando, abteniéndose de vo 
tar D. Flaviano Pérez y D. Pedro 
Pérez, quedando constituido el 
Ayuntamiento con los Regidores 
D. Flaviano Pérez, D. Antonio Vi
llanueva, D. Lucio Cobos y D. Pedro 
Pérez, y para celebrar las sesiones 
ordinarias ios domingos de cada se
mana á las diez, dando conocimien
to al Sr. Gobernador civil como lo 
tiene mandado con copia de la 
misma.

El 28, convocados por D. Anto
nio Villanueva á sesión inaugural, 
fué elegido por tres votos para el 
cargo de Alcalde D. Antonio Villa- 
nueva y para Regidor Síndico don 
Flaviano Pérez, y Regidores D. Lu
cio Cobos, D. Pedro Pérez, D. Cán- . 

dido Hernando y D. Ramón Gonzá
lez, acordando celebrar las sesiones 
los viernes de cada semana á las 
diez.

El 29, convocados á sesión inau
gural por D. Antonio Villanueva 
para el nombramiento de cargos, 
fué elegido para el cargo de Alcal
de por tres votos D, Antonio Villa- 
nueva Gutiérrez, y por igual núme
ro de votos para Regidor Sindico 
D. Flaviano Pérez Gómez y Regi
dores D. Lucio Cobos, D. Pedro Pé
rez, D. Candido Hernando y D. Ra
món González, no habiendo asistido 
los tres últimos señores.

El 31, convocados por D. Cándi
do Hernando Alcalde á sesión inau
gural y para dar cumplimiento á lo 
mandado por el Sr. Gobernador ci
vil, y elegir los cargos de Conceja
les en oficio del dia 24, se procedió 
á la elección de Alcalde, resultan
do elegido por tres votos D. Cándi
do Hernando, y fpor tres Regidor 
Sindico D. Ramón González, y Re
gidores D. Flaviano Pérez, D. An
tonio Villanueva, D. Lucio Cobos y 
D. Pedro Pérez, designando los do
mingos á las diez para celebrar las 
sesiones ordinarias, no habiendo 
asistido á pesar de estár citados en 
legal forma los Concejales D. Fla
viano Pérez, D. Antonio Villanueva 
y D. Pedro Pérez.

El dia 5 de Febrero, convocados 
á sesión inaugural por D. Cándido 
Hernando para el nombramiento de 
cargos de Concejales y dar cum
plimiento á lo mandado por el se
ñor Gobernador civil en oficio de 
l.° del actual, no habiendo asistido 
á pesar de estar citados en legal 
forma D. Flaviano Pérez, D. Anto
nio Villanueva y D. Pedro Pérez, se 
procedió á la elección de Alcalde 
definitivo del Ayuntamiento, sien
do elegido por tres votos D. Cán
dido Hernando y por igual número 
de votos para Regidor Sindico Don 
Ramón González y Regidores Don 
Flaviano Pérez, D. Antonio Villa- 
nueva, D. Lucio Cobos y D. Pedro 
Pérez, designando para celebrar las 
sesiones ordinarias los domingos de 
cada semana y hora de las diez, de
clarándose^ definitivamente consti
tuido el Ayuntamiento.

El 13 se procedió al nombramien
to de Comisiones en que ha quedado 
formado el Ayuntamiento, y se acor
dó imponer la multa de cinco pese
tas á todas las personas que jue
guen durante los oficios divinos en 
el casco y fuera de la población y 
15 á los dueños de establecimientos 
que no tengan cerradas sus tiendas 
y admitan personas á las nueve de 
la noche.

El 20, el Sr. Alcalde dió cuenta á 
la Corporación de un oficio del se
ñor Administrador de Hacienda 
autorizando al Ayuntamiento para 
formar el reparto de consumos del 
corriente año.

E 27 se nombró tallador de mo
zos á D. Braulio del Cura y se 



acordó acotar el prado dehesa boyal 
de Barriveras.

El día 6 de Marzo se acordaron 
las bases para la declaración d •. 
soldados.

El 13 se dió cuenta de dos instan
cias, la una remitida A informe por 
el Sr. Gobernador civil y la otra 
por D. Celedonio Quevedo, queján
dose de que no esta bien constitui
da la Junta municipal y los repar
tos de Consumos; nombrar A don 
Juan Manso perito tasador para los 
expedientes de excepciones del ser 
vicio activo, y que los números del 
sorteo siguientes al del mozo que 
pretenda la" excepción sean los tes 
tigos que han de declarar en el ex 
pediente.

El 20 no hubo sesión.
El 27 se acordó que el Regidor 

Síndico D. Ramón González sea el 
que ha de representar A la Corpo
ración ante la Comisión mixta.

El dia 3 de Abril no hubo sesión.
E1 10 se aprobaron las cuentas 

municipales de 1907.
Et 17 se aprobaron las cuentas 

municipales de 1908, y que se ex
pongan al público por término de 15 
días estas y las de 1909.

El dia l.° de Mayóse acordó nom
brar Recaudador de fondos munici
pales A D. Gaspar Perez, vecino de 
Lerma.

El 8 no hubo sesión.
El 15 se acordó proceder al re

cuento de ganadería.
El 22 se acordó dar principio A la 

formación del apéndice para el año 
de 1911.

El 29 se acordó dar de alta y 
baja A todas las variaciones que 
haya habido en las suertes del foro 
de las Aucas de la Sra. Duquesa de 
Hijar; prohibir la entrada en pa
nes ajenos que van A cortar cardos 
y yerbas; que se limpien las inmun
dicias de aguas délos basurales; que 
se desorille según costumbre, y au
torizar al Sr. Alcalde para que im
ponga A los infractores las multas 
que según las circunstancias co
rresponda.

El dia 5 de Junio se acordó pa
sar al Sr. Cura un oñcio partici
pándole que cuando crea conve
niente conjure el coco.

El 12 se acordó dar las gracias 
alSr. Cura D. Tobías Tamayo, por 
haber conjurado la plaga del coco; 
y que se ceda la dehesa boyal del 
prado de Barriberas para los ga
nados de trabajo.

El 19 se acordó que el Recauda
dor de los fondos municipales cobre 
el primero y segundo trimestre del 
reparto de consumos.

El 26 acordóse entre el ganado 
lanar y mayor en las Eras del Sol, 
y en Barriberas ocho dias antes de 
Poner era los labradores; también 
se acordó el arreglo de los cami- 
n°8, con cargo al capítulo 6.° del 
presupuesto.

Sesiones de Quintas.
El dia 16 de Enero acta del , 

alistamiento.
El 30 rectiñcación del alista- ‘ 

miento.
El dia 12 de Febrero se dió cuen

ta de la rectiñcación y cierre del 
alistamiento.

El 13 el acta del sorteo.
El dia 6 de Marzo se enteró la 

Corporación del acta de clasifica
ción y declaración de soldados y de 
la revisión de excepciones y exen
ciones de los tres años anteriores.

El 27 se continuó en la clasifica
ción y declaración de soldados, y A 
la revisión de los tres años ante 
riores.

El dia 3 de Abril se dió por ter 
minada la clasificación y declara
ción de soldados.

Los dias 22 de Mayo, 12 y 26 de 
Junio se continuó en la revisión de 
exenciones.

Sesiones de la Junta municipal.
El dia 22 de Abril se informó al 

Sr. Administrador de Hacienda de 
esta provincia la solicitud presen
tada por D. Celedonio Quevedo y 
tres vecinos más, quejándose de las 
cuotas que se les había impuesto 
en el reparto de Consumos del co
rriente año.

Ciadoncha 12 de Julio de 1910.= 
El Secretario, Mauricio Velasco.= 
V.° B.°=El Alcalde, Cándido Her
nando.

2Unncio« oficiales

AUDIENCIA DE BURGOS

Relación de los Fiscales munici
pales nombrados por la Sala de 
Gobierno para el partido judicial 
de Aranda de Duero, que se publica 
en el Boletin oficial, con arreglo A 
lo dispuesto en la regla 8.a del ar
tículo 5.° de la ley de Justicia mu
nicipal para desempeñar el cargo 
por cuatro años.

Arandilla, D. Pablo Moral Que
mes.

Aranda de Duero, D. Lucio Gi- 
meno Echevarría.

Baños de Valdearados, D. Domin
go Calvo Ortega.

Brazacorta, D. Santiago Aguilera 
Herrero.

Caleruega, D. Pió Martínez Peña.
Castrillo de la Vega, D. Marcos 

Rojo Carrasco.
Campillo, D. Aniceto Velasco 

Pérez.
Coruña del Conde, D. Miguel Es

teban Barbero.
Fuentelcesped, D. Miguel Serra

no Sanz.
Fuentenebro, D. Pablo Posada 

Bajo.
Fuentespina, D. Pedro Miguel 

Arranz.
Fresníllo de las Dueñas, D. León 

Garcia Martínez.
Gumiel del Mercado, D. Santos 

Calvo Cuesta.

Gumiel de Hizán, D. Indalecio 
Cobo Terradillos.

Hontoria de Valdearados, Don 
Francisco María Izcara.

La Aguilera, D. JuliAn Cayuela 
Fernández.

La Vid, D. Juan Simón Pastor.
Milagros, Don Celedonio Abad 

Moral.
Burgos 15 de Noviembre de 1910. 

=Él Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Relación de los Fiscales munici
pales suplentes, nombrados por la 
Sala de Gobierno para el partido 
judicial de Aranda de Duero, que se 
publica en el Boletin oficial, con 
arreglo á lo dispuesto en la Regla 
8.a del art. 5.° de la ley de Justicia 
municipal para desempeñar el car
go por cuatro años.

Arandilla, Don Alonsueto Juez 
Garcia.

Aranda de Duero, D. Nicanor 
Pascual Castillo.

Baños de Valdearados, D. Ense
bio Cámara del Rio.

Brazacorta, D. Valentín Cámara 
Andrés.

Caleruega, D. Andrés Peña Del
gado.

Castrillo de la Vega, D. Cecilio 
Llórente Benavente.

Campillo, D. Domingo Llórente 
del Val.

Coruña del Conde, D. León Mi
guel Delgado.

Fuentelcesped, D. Gumersindo 
Garcia Antona.

Fuentenebro, D. Raimundo Ber- 
gón Otero.

Fuentespina, D. Mariano Serra
no Serrano.

Fresnillo de las Dueñas, D. Plá
cido Ortega López.

Gumiel dél Mercado, D. Pedro 
Calvo Crespo.

Gumiel de Hinán, D. Eulogio 
González Martín.

Hontoria de Valdearados, D. Ju
lián Rejas Ontoria.

La Aguilera, D. Blas Núñez Pas
cual.

La Vid, D. Santiago Aparicio Al
calde.

Milagros, D. Sebastián Pascual 
Vela.

Burgos 15 de Noviembre de 1910. 
=El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

.........IIIII I ■■■mi

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Quintanilla 
del Agua,partido judicial de Lerma 
que se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo A lo determinado en el artículo 
7.” y concordantes de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas A esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de 
quince días, A contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do

cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 15 de Noviembre de 1910. 
=El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Ne
breda, partido judicial de Lerma, 
que se proveerá por la sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el art. 7.° y 
concordantes de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas A esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince dias, A contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letin oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 15 de Noviembre de 1910. 
=El Secretario de Gobierno, Angel 
Sáenz de Cenzano.

OBRAS PÚBLICAS.

Relación rectificada de los pro
pietarios A quienes afecta la expro
piación de las fincas necesarias para 
la construcción de la carretera de 
tercer órden de Gumiel de Hizán á 
Huerta de Rey, trozo primero, en 
el término municipal de Gumiel de 
Hizán.
Nombres de los propietarios, vecindad 

y clase de las fincas.
Cristina Revilla Gómez, de Gu

miel de Hizán, era.
Guillermo Soto Arauzo, id., id.
Josefa Terradillos Alcalde, Ídem, 

idem.
Antonia Presto Cilleruelo, idem, 

idem.
Dionisio Terradilo Sendino, idem, 

idem.
Rita Calvo Cilleruelo, id., id.
Paulino Motero Puente, id., id.
Luis Pérez Sotillo,'id., id.
Eusebio González Gómez, idem, 

tierra.
Policarpo Martin Cilleruelo, idem, 

idem.
Juan Calvo Molero, id., id.
Timoteo Ontoria González, idem, 

idem.
Pedro Herbás Calvo, id., id.
Mateo González Martin, idem, 

idem.
Santiago Garcés Molero, idem, 

idem.
Faustino González Puente, idem, 

idem.
Martín Pascual Castilla, de Aran

da de Duero, id.
Gregorio Ontoria Ontoria, de Gu

miel de Hizán, id.
Fermín Ruiz Esteban, id., id.
Victoria Alcalde Miravalles, idem, 

idem.
Isabel Ontoso Molero, id., id.
Ceferino Molero Calvo, id., id.
Pablo Martínez Sendino, idem, 

idem.
Teodoro Arauio Ciruelos, idem, 

idem.



Gregorio Villanueva González, 
id., id.

Guillermo Villanueva González, 
id., id.

Justo Ahumada Ciruelos, idem, 
viña.

El mismo, id., tierra.
Nicolás Palacios Miguel, idem, 

viña.
Mariano Perez Cuesta, id., id.
Elias García Ahumada, id., id,
Trinidad Esgueva Carazo, idem, 

idem.
Luis Pérez Sotillo, id., id.
Domingo Arribas Calvo, id., id.
Urban Peña Puente, id., id. 
Eulalia Carazo Martin, id., id. 
Tomás Molero Sotillo, id., id. 
Tiburcio Molero Sotillo, id., id. 
Antolin Sotillo Calvo, id., id. 
Nicanor González Soto, id., id.
Pedro Calvo Calvo, id., id.
El mismo, id., id.
Hermenegildo Gómez Molero, 

id., id.
Claudio Contreras San Miguel, 

id., id.
Esteban Calvo Martínez, idem, 

ídem.
Toribio Gómez Arribas, id., id. 
Nicanor Gómez Arribas, id., id. 
Juan Martin Esgueva, id., tierra. 
Agustín Garcés Bajo, id., viña. 
Francisco Barragán Martin, idem.

idem.
Eugenia Escolar González, idem. 

idem.
Pedro Calvo Calvo, id., id.
Aquilino Soto Ñuño, id., id.
Timoteo Ontoria González, idem, 

idem.
Ruperto Ortega Cámara, idem, 

idem.
Miguel Berganza Martin, idem. 

idem.
Jaime Berganza Martin, id., id.
Ensebio González Pérez, idem, 

idem.
Agustín Ontoso Escolar, idem, 

idem.
Elias Martin Miguel, id., id. 
Pascual Calle Toledo, id., id. 
Carlos Martin Soto, id., id, 
Miguel Berganza Martin, idem, 

idem.
Saturnino Peña Ontoria, idem, 

idem.
Santos Alonso Molero, id., tierra.
JoaquinOntoriaFernández, idem, 

idem.
Justo Ahumada Ciruelos, idem, 

idem.
Isidoro Toledo Alonso, id., id.
Juiian González Molero, id., id. 
Benigno Arauzo Calvo, id., id.
Fermín González Escolar, idem, 

idem.
Urban Peña Puente, id., id.
Fermín González Escolar, idem, 

idem.
Anastasio Ontoria Guerra, idem. 

idem.
Liborio Pérez Garcés, id., id.
Santiago González Maza, idem, 

idem.
Anselmo Miravalles González, 

id., id.
Federico San Miguel Contreras, 

id., id.

Eulogio González Martín, idem, 
idem.

Justo Ahumada Ciruelos, idem, 
idem.

Ismael Soto Garcés, id., id.
Mauricia Escolar Ontoria, idem, 

idem.
Venancio Pérez Barragán, idem, 

idem.
Francisco Barragán Martin, idem, 

idem.
Vicente Sendino Garcés, idem, 

idem.
Francisco Barragán Martín, idem, 

idem.
Niceto Pérez Arauzo, id., id.
Eusebio Terradillos Presto, idem, 

idem.
Pedro Martín Sopuerta, id., id. 
FranciscoNufio Arauzo, id., id. 
Miguel Molero Arroyo, id., id. 
Felipe Terradillos Ontoria, idem. 

idem.
Cipriano Aparicio Martínez, idem, 

idem.
Idefonso Calvo Arauzo, id., id.
Amado Ñuño Arauzo, id., id.
Ildefonso Calvo Arauzo, id., id. 
Francisco Ñuño Arauzo, id„ id. 
Amado Ñuño Arauzo, id., id. 
Pedro Guerra Calvo, id., id. 
Hermenegildo Ontoso Teresa, 

id., id.
Jaime Berganza Martín, id., id.
Marino Alcalde Sendino, id., id.
Pascual Hernando, id., id.
Gaspar Arauzo Ciruelos, idem, 

idem.
Valerio Berganza Martin, idem, 

idem.
Lo que se anuncia al público para 

que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclama
ciones que estimen oportunas du
rante el plazo de quince días sobre 
la necesidad de la ocupación de 
sus respectivas fincas, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 17 de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879.

Burgos 18 deNoviembre de 1910. 
=E1 Ingeniero Jefe, Cárlos Alfonso.

Alcaldía de Valcavado de Roa.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de este distrito municipal 
han acordado que todos los artícu
los de consumo que se han de ex
pender en este distrito en el año de 
1911 sean rematados á la venta 
libre, en pública subasta, en la 
sala capitular del Ayuntamiento, 
en los días 2 y 10 de Diciembre, 
próximo, á las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, advirtien
do que si en la primera subasta hay 
quien cubra el cupo y recargos, 
no se celebrará la segunda.

Valcavado de Roa 17 de Noviem
bre de 1910. = El Alcalde, P. O., 
Leóu Gallego.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Berberana para los dias 4 y 11, á 

( las doce, respecto de vinos, acei

tes, carnes, aguardientes, licores 
y sal.

El de Puras de Villafranca para 
los mismos dias, á las once, respec
to de vino, aguardiente, licores y 
carnes, á la exclusiva.

El de Villamel de la Sierra para 
los días ya indicados, á las dos, res
pecte de vino, aceite, aguardiente, 
petróleo y jabón.

Alcaldía de Hontoria det Pinar.
Terminados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para 1911, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho pla
zo puedan ser examinados y se pre
senten las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad-

Hontoria del Pinar 16 de No
viembre de 191O.=E1 Alcalde, Eu
genio Gallego.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Adrada de Haza.
Fuentemolinos.
Rojas.
Cubo de Bureba.
Villamayor de Trevino.
Citores del Páramo.
Quintanillabón.
Ameyugo.
Vadocondes.
Bugedo.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Barrio de San Felices.
Vilviestre peí Pinar.
Baños de Vaidearados.
Valcavado de Roa.
Vileña.
Villamel de la Sierra.

Respecto de territorial y urbana: 
Salas de Bureba.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito para el año de 
1911, se halla expuesta al público 
por término de diez dias, durante 
los cuales los contribuyentes pue
den presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Cubo de Bureba 16 de Noviem
bre de 1910.—El Alcalde, Narciso 
Alonso-Leciñana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Bugedo.
Ameyugo.
Rojas.
Quintanadueñas.
Avellanosa de Muñó.
Castil de Peones.

---------------- ■ i— i —i ----------------------

Alcaldía de Castrillo Matajudios.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el año próximo de 1911, que
dan expuestas al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por tér

mino de 15 dias, á fin de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Castrillo Matajudios 13 de No
viembre de 191O.=El Alcalde, Da
mián Calleja.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vilviestre del Pinar.
Valcavado de Roa.
Castil de Peones.
Villamel de la Sierra.

------------ ——■ e -
Alcaldía de Qaintanadueñas.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este distrito para el 
año de 1911, se halla expuesto al 
público en el sitio de costumbre de 
esta localidad por término de ocho 
dias, para que puedan examinarle 
Jas personas interesadas; pasado di
cho plazo no se admitirá reclama
ción alguna contra el mismo.

Quintanadueñas 17 de Noviem
bre de 1910—El Alcalde, Mariano 
Alonso.
---------- ———— • ——----------
Alcaldía de Salas de los Infantes.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina 
rio formado para el próximo año 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes.

Salas de los Infantes 16 de No
viembre de 191O.=E1 Alcalde, Ci
rilo Benito.

2lnnnrios p articular

Alcaldía de Contreras.
Según me participa el vecino de 

esta villa Eugenio Hortigüela, el 
dia 17 del actual se le extravió un 
macho mular treinteno que com
pró el día 12 del corriente en la fe
ria de Burgos á Tomás López, ve
cino de Villacienzo, cuyo macho 
es de pelo negro al de rata, yegua- 
to, llevaba una cincha al cuerpo y 
un cabezón de cuero con cabestro 
arrastrando. La persona que le ha
ya recogido se servirá dar aviso á 
su dueño Eugenio Hortigüela, quien 
pagará los gastos causados.

Contreras 20 de Noviembre de 
191O.=El Alcalde, Juan Cendrero. 
- ----------- ■ i —i -—

Se arrienda barato
un coto redondo de unas 30 hectá
reas, todas de regadío, con buenos 
prados y mucho arbolado de chopo 
y fresno; casa, cuadras, pajares, co
rral, etc. Limita la finca con ex
tensísimos terrenos del común, bien 
poblados de mata baja de roble.

Informes: D. Rodrigo de Sebas
tián, Ñuño-Rasura, 14, 2.°, Burgos.
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